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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión nº 06/02 del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 14 de febrero de 2002, el Consejo ha
adoptado el siguiente ACUERDO, en relación con el Expediente
DT2002/6064.

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Mediante Resolución de 8 de noviembre de 2001, de la Secretaría
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, se
adjudican recursos públicos de numeración a la colonia británica de Gibraltar.
En el apartado tercero de la citada resolución se establece que:

“Tercero.- Los bloques de numeración geográfica del Plan Nacional de
Numeración para los Servicios de Telecomunicaciones pertenecientes al indicativo
provincial “956”, que estén siendo utilizados en la fecha de entrada en vigor de
esta Resolución, por operadores con licencia en España, para identificar puntos de
terminación de red ubicados en Gibraltar, pasarán a disposición de la provincia de
Cádiz desde el día 31 de diciembre de 2002.

Dichos bloques de numeración geográfica se inscribirán por la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, hasta la fecha mencionada, en el Registro de
Asignaciones y Reservas de Recursos Públicos de Numeración, a nombre de tales
operadores, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria, punto 3,
de la Orden de 23 de julio de 1999, por la que se regula el mencionado Registro.”

El apartado sexto de la resolución establece que ésta surtirá efectos a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del estado. La
publicación se llevó a cabo en fecha 16 de noviembre de 2001.

SEGUNDO.- Mediante escrito de Telefónica de España, S.A.U. (en adelante,
TESAU), con fecha de entrada en el registro de esta Comisión 30 enero 2002,
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se da cumplimiento a lo establecido en el Artículo 15.1 del Reglamento de
Procedimiento de asignación y reserva de recursos de numeración por la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 225/1998 de 16 de febrero, sobre remisión anual por parte de los
titulares de Asignaciones de Recursos Públicos de Numeración de una serie de
informaciones relativas al uso de dichos recursos.

En el anexo 2 a dicho escrito, TESAU incluye con la numeración que este
operador ha venido utilizando durante 2001 los bloques 956 74, 956 75, y 956
77, destinados al distrito de código 5368 correspondiente a Gibraltar.

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Habilitación competencial.

El artículo 20 del Reglamento de procedimiento de asignación y reserva de
recursos públicos de numeración por la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 225/1998, de 16 de febrero,
dispone que corresponde a esta Comisión llevar un Registro público relativo al
estado de los recursos públicos de numeración. El citado Registro ha sido
regulado mediante Orden de 23 de julio de 1999, del Ministerio de Fomento, en
cuyo artículo 1.2 se dispone que la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones practicará de oficio las inscripciones, una vez dictadas las
resoluciones correspondientes. A su vez, el artículo 7.2 dispone que la
inscripción registral se cancelará de oficio por esta Comisión, previa resolución
dictada al efecto.

En consecuencia, la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones resulta
competente para la práctica de las inscripciones y cancelaciones que procedan
en el Registro de Asignaciones y Reservas de Recursos Públicos de
Numeración, una vez dictadas las resoluciones correspondientes.

SEGUNDO.- Inscripción de recursos públicos de numeración que
eventualmente puedan estar siendo utilizados fuera de España.

Tal y como dispone el punto 3 de la Disposición transitoria de la Orden de 23
de julio de 1999 referida, las inscripciones de los recursos públicos de
numeración pertenecientes al rango de numeración geográfica que
eventualmente puedan estar siendo utilizados fuera de España se regirán por
lo que expresamente se establezca.



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

C/ Alcalá 37, 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 3 de 4

Tal y como consta en el antecedente de hecho primero del presente acuerdo, la
Resolución de 8 de noviembre de 2001, de la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, por la que se
adjudican recursos públicos de numeración a la colonia británica de Gibraltar
dispone, en su apartado tercero, que los bloques de numeración geográfica del
Plan Nacional de Numeración para los Servicios de Telecomunicaciones
pertenecientes al indicativo provincial 956 que estén siendo utilizados en fecha
17 de noviembre de 2001 por operadores con licencia en España, se inscribirán
por la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, hasta el día 31 de
diciembre de 2002, en el Registro de Asignaciones y Reservas de Recursos
Públicos de Numeración, a nombre de tales operadores.

Pues bien, según se ha expresado en los antecedentes de la presente
resolución, resulta acreditado que TESAU viene utilizando los bloques de
numeración 956 74, 956 75 y 956 77 para el código de distrito 5368, que se
corresponde con Gibraltar, con anterioridad y posterioridad al día 17 de
noviembre de 2001, sin solución de continuidad. Por ello, en virtud de la
resolución de 8 de noviembre de 2001, de la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, y de las normas
invocadas que resultan de aplicación, procede llevar a cabo la inscripción de
los citados bloques de numeración en el Registro de continua referencia. Dicha
inscripción habrá de cancelarse con fecha 31 de diciembre de 2002, de modo
que los bloques de numeración geográfica 956 74, 956 75 y 956 77 pasen a
disposición de la provincia de Cádiz desde dicha fecha, tal y como dispone la
resolución de adjudicación de recursos públicos de numeración que trae causa.

Vistos los citados antecedentes y fundamentos de derecho, esta Comisión

RESUELVE

PRIMERO.- Que se proceda a la inscripción, en el Registro de Asignaciones y
Reservas de Recursos Públicos de Numeración, de los bloques de numeración
956 74, 956 75 y 956 77, cuya titularidad corresponde a Telefónica de España,
S.A.U.. Esta inscripción tendrá fecha de efectividad el día 17 de noviembre de
2001, y hará constar, como condición específica impuesta, que los bloques
inscritos pasarán a disposición de la provincia de Cádiz desde el día 31 de
diciembre de 2002.

SEGUNDO.- Dicha inscripción se cancelará en fecha 31 de diciembre de 2002.
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El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 del
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº Bº
EL PRESIDENTE

EL SECRETARIO

José Mª Vázquez Quintana
         José Giménez Cervantes


